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DE MADRID
DEL MARTES 14 DE MARZO DE 1820.

RUSIA.
. Vetersburgo 2 £f de Enero.

Desde de este mes rige el nuevo arancel de aduanas que se formó par;* 
el presente año, y por el cual se permite la introducción de todos ios artíce
los que anteriormente estaban prohibidos; de manera que todos los frutos eso
tra ngeros entrarán libremente, y -sedo se sujetarán á los registros de aduanas 
y derechos que la ley determina, sin exceptuar de estos últimos ni aun los 
efectos que vengan destinados para la familia imper id. El cuerpo diplomático 
sigue no obstante en ei goce de ios privilegios que le es^an concedidos ppr es
pecial disposición.

BA VIERA.
Munich is¡ de Febrero.

Ha hecho aqui la mas viva sensacioa la noticia que se ha recibido de Víena 
de haber decidido el Congreso que no se jhaga mudanza alguna en el sistema 
de ios Estados generales de los países de Alemania pa donde estuviese ya ia?* 
troducido ei sistema representativo.

Está trabajando con mucha actividad la comisión encargada, con arreglo 
las promesas del Rey, de introducir un sistema ¡general de economía en el de
partamento de la Guerra. Se asegura que va á proponer que se reduzca consi
derablemente la gendarmería y los coraceros de la guardia, ía administración 
superior del egército y el tribunal supremo ^íihrar de apelación. También 
parece «pie propondrá la supresión dd regimiento ¡de huíanos, cuyos oficiales 
serán colocados en los cuerpos de caballería ligera, y la reducción de los re
gimientos de húsares; debiendo comprenderse asimismo en la reforma un re
gimiento de infantería.

Nuremberg if de Febrero.
Escriben de Weimar que se está tratando en este gran ducado ,de las me

didas mas adecuadas para ¡poner en egecueio» ei nuevo sistema de contribu
ciones, cuyas bases se decretaron por la última Dieta.

Comprende este sistema de contribuciones tres clases de,impuestos: i.° sobre 
bienes raides; 2.0 contribuciones indirectas; 3.0 la personal., que recae sobre 
todos ios habitantes con arreglo i su fortuna. Se está trjit>ajando ahora, en se
ñalar la riqueza de cada cual, según ciertas bases que se han adoptado; y 
luego que se concluya este trabajo s© formará un estado mas extenso y gene
ral sobre este punto.
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Se está formando causa en Hannóyer, en virtud de^upcriajudisposícíon. * á 

uno de ios magistrados de primer orden de aqqcFmnoy actiSTOo-ae-naper te^ 
nido trésnanos en uh hediondo calabozo á varias personasen activar la con
clusión de sus procesos; y se‘afirtiia que será castiga1^ cari* tódó¿ cPrigqr «Je 
las leyes tan horrible abusóle la 'autoridad, para queskva'deegempfo.

TIROL. ,r
"Inspruck id de Febrero.

Eft virtud de un edicto de S. M. el Rey de Cerdeña se han prohibido ri
gurosamente todos los juegos de suerte, y sé ha pasado tina nota* á los minis
tros extrangeros acreditados cerca de S. M., exhortándoles á que no toleren se< 
meja&tes juegos en sus casas.

Se espera muy en breve en Milán al Archiduque vi rey; y se asegura que 
será portador de varios decretos importantes, dados por S M. el Emperador 
de Austria relativos á sus subditos de Italia. La administración pública debe 
simpliticarse mucho, y parece que se establecerán reformas de mucha con
sideración.

En el estado romano se han adoptado varias disposiciones de policía, con 
el objeto de afianzar mas y mas la seguridad pública Todavía no se ha publi
cado orden alguna sobre este particular; pero es cierto que se ha hecho saber 
en Florencia á toáos los' viageros que tratan de ir desde aquel punto á la Ita
lia inferior, que saquen pasaporte del representante de S S. en Florencia, sin 
cuyo requisito se verían tal vez precisados á detenerse en las fronteras hasta 
que fuesen reconocidos sus papeles.

* Dase por cierto que siguen paradas las negociaciones de los ministros de 
Prusia y de Hannóver en Roma, y que no se puede determinar todavía la 
época, en qué volverán á principiarse de nuevo. Parece no obstanre que en ti 
caso de adoptarse el arreglo provisional, propuesto por el cardenal Consalvi 
a los ministros de los Soberanos protestantes de la Alemania meridional y oc
cidental, se propondrá igual arreglo provisional á los ministros de Prpsia y 
Hannóver.

ITALIA.
Ñapóles <T de Febrero.

Ha conseguido Mr. Humphry Davy desarrollar perfectamente los manus
critos que se han hallado en Herculano y Pompeya, y muy en breve sé po
drá saber el título y contenido de cada rollo; pero según parece es absoluta
mente ilegible una gran parte de ellos, y poco ó nada podrán aumentar 
las riquezas de la literatura ; no obstante se está formando un catálogo de los 
que son, por el cual podremos juzgar con mas exactitud del aprecio que me
rezcan, y se continuarán las excavaciones, á fin de ver si se descubren algu
nos otros.

El navio de guerra ingles nombrado Rochefort sale para Portsmouth, don
de tomará el pabellón del almirante sir Graham Moore (hermano del general 
ingles del mismo apellido, que pereció en el campo de batalla en Galicia), el 
cual reemplazará al difunto almirante Freemantle en el mando de las fuerza» 
navales, británicas en el Mediterráneo.

De algunos días á esta parte son bastante satisfactorias las noticias sobre
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el estado de la salud pública en dji Turquía; pero no sucede lo mismo ccrt, 
respecro á ios asuntos públicos, pues aseguran varios viageros, que lejos dé 
calmarse crece de dia en dia la fermentación y el descontento.

Dícese que el famoso Ali, bajá de Janinn, ba llegado á recoi|¡|íIiarse ente
ramente con la Puerta, y que su hijo debe obtener*iíh empleo de mucha im
portancia. -

GRAN B R E T A N A.
Londres i7 de Febrero.

Por los informes presentados al Parlamento se ve que los fondos consoli
dados tenían en 10 de Octubre último un atraso de 10.693,009 libras esterii- 
Has, y que el déficit, de las rentas del reino-unido desde i.° de Enero “de_i8i9 
hasta el mismo 10 de Octubre ascendía á 1.867,061 librgs esterlinas. En el 
cálculo de este déficit se comprende el producto de todos los nuevos impues
tos; y por-consiguiente es mucho^mas considerable de lo que se creía. Las 
cargas aumentadas á los fondos consolidados por los intereses de los emprés
titos de 1818 y 1819 hasta 10 de Octubre de este último año importaban 
¿.381,573 iibrasj.y si se añade á esto el déficit que resulta desde Octubre 
hasta Enero de 1820 será el atraso de cerca de 11 millones de libras.

No hay egemplo de haber prestado nunca el banco una cantidad tan cre
cida, cuya hipoteca consiste en las rentas desde 5 de Enero hasta 5 de Abril 
de 1820. Estas rentas se habían destinado ya á los acreedores del Estado; por 
consiguiente si se adelantan á cobrar todps los interesados, no podrán se*^ 
pagados en Abril. Parece que el déficit de las rentas del año de 1819 com
parado con el de 1818, deduciendo el importe de las nuevas contribuciones, 
será de cerca de 1.600© libras esterlinas.

Es probable que el Parlamento actual se vea obligado á tomar alguna 
disposición para cubrir este enorme atraso de los fondos consolidados. Tal 
vez se impondrán nuevas contribuciones, si es-cierto que los consumos de cer
veza y licores son menores que el año pasado, y siguen también disminuyén
dose las introducciones y extracción de géneros.

Ayer mañana se celebraron en Windsor con la mayor pompa y solemni
dad las exequias de nuestro difunto Rey Jorge nr. Millares de individuos, lle
vados mas bien de su afecto que dé la obligación, concurrieron á la triste ce
remonia, y no hay voces con que explicar dignamente el noble homenage que 
todo el imperio británico tributó á la memoria del venerable Monarca.

Por una carta que se ha recibido de Sta. Elena con fecha de 8 de Bicienvr 
bre se sabe que el usurpador Napoleón tiene notable alivio en su salud desde 
que ha llegado á aquella isla su médico Antonarchi, y que se niega á recibir 
visitas del capitán Nicholls, que está encargado de verle diariamente para cer
tificar de su existencia. Dice la misma carta que Mr. de Moutholou iba á salir 
de la isla por el mal estado de su salud, y que dentro de algunos meses le 
seguirían Mr. Bertrand y su muger.

FRANCIA.
París 16 de Febrero.

^ Las. tablas necrológicas que se han publicado en Rusia, respectivas al 
áño de 1817 , manifiestan que entre 828,561 personas .que fallecieron dé la
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profesión griega, hubo un anciano de mas dé 140 años; otro de mas de 135; 
7 de mas de 130; 21 de mas de 125; 51 de mas de 120; 83 de mas de 115, 
y 783 de m3i de roo.

Hoy ha legado á París lord Weliingron.
Los periódicos ingleses que acaban de recibirse en esta capital refieren que 

se había frustrado en Londres una conjuración en el momenro en que mas se-, 
guros estaban de su egecucion los conjurados, cayó objeto era asesinar á to
dos los ministros de S. M. Británica en una casa donde debían estos reunirse; 
pero sabiendo el Gobierno este proyecto comisionó á los magistrados para que 
pasasen, asistidos de la fuerza armada competente, al parage en. que estaban* 
los conjurados, que eran 30. Fueron en efecto sorprendidos; pero se defen
dieron vigorosamente. y de sus resultas murió ono de los mapistrados, v al- 
gunas personas salieron heridas. Nueve de los conjurados fueron presos, y los 
demas se escaparon á favor de la oscuridad, por la precaución que tuvieron 
de apagar las luces. * . . ■

Se asegura que uno de los gefes de esta conspiración es un tal Thistlewood, 
con cuyo motivo se ha publicado el siguiente aviso en la gaceta extraordina
ria de Londres del dia 24.

,, Estando acusado Arturo Thistlewood del delito de alta traición y ho
micidio voluntario contra la persona de Ricardo Smithers, se ofrece á todas 
las personas que descubran y arresten, ó ayuden á descubrir y arrestar al 

*ínencionado Thistlewood, una recompensa ae .1® libras esterlinas, pagaderas 
por los comisarios de la tesorería de S. M. al momento en que se verifique su 
arresto y presentación en cualquiera de las prisiones Reales. Al mismo tiem
po se previene á todos los súbditos del Rey que conforme fil juramento que 
tienen prestado de fidelidad se abstengan de dar asilo ú ocultar ai mencionado 
Thistlewood, haciéndose culpable de alta traición cualquiera que contravenga 
á la presente orden.= Firmado.=rSidmouth.”

Después de insertar este aviso, un periódico ingles añade que á las 10 dé 
la noche del 23 habían preso los empleados en la policía á Thistlewood, y 
al segundo gefe de los conjurados llamado Brunet.

ESPAÑA.
Madrid. Jjr de Marzo.

Ayer 12 dél corriente á las cuatro de la tarde se celebró con la mayor 
solemnidad el acto de colocar la Lápida de la Constitución en la plaza Mayor 
de esta corte , á cuyo efecto se reunieron en las casas consistoriales, convida
dos por el ayuntamiento, las autoridades, ge les y corporaciones que debían 
acompañar al mismo: desde allí se dirigieron á Ja plaza en el orden siguien
te: Rompía ia marcha un piquete de caballería , seguido de los timbales y 
clarines de la villa, que precedía á los porteros, maceros y ministros.del 
ayuntamiento. Los individuos de este iban reunidos con los gefes y oficiales 
de los cuerpos militares que guarnecen la plaza. Los generales. agregados al 
estado mayor de ella acompañaban al capitán general de la provincia. Dos 
diputaciones del cabildo dé curas de Madrid y la Junta provisional concur
rieron á solemnizar la Función, cerrando la marcha el gefe político superior 
de esta provincia. Cubría la retaguardia una compañía de granaderos, llevan-
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do la música reía! de su regimiento. Llegada la comitiva á la cása-palació 
de la Panadería, en cuyo frente se hallaba formada otra compañía de grana
deros con su correspondiente música, salieron á los balcones las autoridades 
con el acompañamiento, y se descubrió la Lápida, que estaba puesta de an
temano, resonando por todas partes los vivas y aclamaciones del inmenso 
concurso ál Rey y á la Constitución. Se tiraron al pueblo ejemplares del ma
nifiesto del Rey a los españoles, produciendo su lectura el mayor entusiasmo, 
y las mas expresivas demostraciones de gratitud por el lenguage paternal con 
que S. M. ha dirigido la palabra á sus pueblos. Por todas partes reinó el ma
yor orden, y una completa tranquilidad.

AUTICULO DE OFICIO.

Por el ministerio de Gracia y Justicia ha expedido el Rey' los decretos si
guientes:

i.° ,, Habiendo resuelto el restablecimiento del supremo tribunal de Jus
ticia y demas autoridades, con arreglo á la Constitución política de la mo
narquía española , que he jurado, y no siendo compatible con ella la existen
cia de los tribunales conocidos con el nombre de Consejos, he venido en su
primirlos, conservando á los individuos de ellos que queden sin destino todos 
sus honores y el mismo sueldo de su dotación, en los términos que previene 
el decreto de las Cortes, generales y extraordinarias de 17 de Abril de 1812. 
Tendreislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. Palacio 
12 de Marzo de 1820. = Está rubricado.=A D. Josef Garda de la Torre.’*

2.0 ,, Deseando dar á la administración de justicia la actividad que exige
el orden público y los benéficos principios sancionados en la Constitución po
lítica de la monarquía española, y siendo uno de los medios mas condu- 
centes para realizar estas justas intendones el restablecimiento del supremo 
tribunal de Justicia, conforme á lo prevenido en el artículo 259 de la mis
ma Constitución ; he venido en resolver, de acuerdo con el parecer de Ja Jun
ta, que desde luego? se instale y egerza provisional ó ínter inarneuteRis funcio
nes el mencionado tribunal en los misinos términos que fue creado por decre
to de las Cortes generales y extramdtñarlas de 17 de Abril de 1-812, - y que 
se componga por ahora de los m^Blfos existentes en el día de los nombrados 
á consulta del Consejo de Estado de 14 de Mayo de 1812 , y son: D. Josef 
María Puig, D. Francisco López Lisperguer, D. Francisco Ibañez Leí va, Pon 
Manuel Antonio de la Bodega y Mollínedo, D. Jaime Alvaaez Mendieta, 
D. Andrés Oller , D. Diego. María Vadillos, y D. Ramón Lopej? Pelegrin , fis
cal ; y no siendo, posible hasta la próxima reunión de l^jCortes prestar en 
ellas el juramento conforme á lo prevenido en dicho decreto de 17 de Abril 
del año de 1812, lo egecutaran interinamente todos los referidos magistrados 
en manos dd decano, y este en las del subdecano* cuidando el primero de 
que se retinan todos ios dependientes del tribimal-que existau,de los que se 
hallaban en actual egercicio al tiempo ^de su supresión, dos «líaks 
igualmente prestar su juramento en ios términos que ¿0 ejecutaron cuando
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fueron elegidos. Tendreisló'entendido , y dispondréis 16 necesario á su curo-, 
ptífménto. Palacio 12 de Marzo de 1820. = Está rubricado. =r A D. Jose£ 
García de la Torre.” ■>

~nr v ; r - • - . ■ • -r)
■ 3'.0 ,, Siendo indispensable proveer de pronto remedio , para que no pare

ei ciirso dé la administración decjusticia, y que esta seegerza y. administre con > 
artreglo á; lá Constitución polític^de la monarquía española , deseoso de qué: 
no se retarde un momento el bien y prosperidad del M. H. vecindario de Ma-r 
di*id*,*y de-Gonfórmidad con el dictamen de la Junta provisional, nombro in- = 
terina y provisionalmente para jueces de primera.instancia- de esta^H. villa á 
los que lo fueron anteriormente de ella D. Manuel Fernandez de Gamboa,

, D. Josef Martínez Moscoso y D. Julián Sojo, quienes prestando antes, el 
correspondiente juramento prevenido en laConstitujcion;;y decreto de las Cor
tes generales y extraordinarias de 9 de Octubre de 1812, principien desde 
híégb á fe^írcer sus respectivas, judicaturas, administrando justicia con arreglo 
á la misma Constitución, reglamento de audiencias y juzgados de primera1 
histáricia ¡ f'ci las leyes , bajo la responsabilidad impuesta en el decreto de slas 
e^presíidhs Cortes generales y1 extraordinarias de 24 de Mayo de^iBiy. Por ló 
rócante á’-D'. Manuel Fernandez Gamboa se entienda esta reposición sin per« 
jpuici‘6 del sueldo que actualmente disfruta yJdeberá conservar del.propio mó- 
tío qué'-loís hOñ'éres y consideración dé ministro de Ja suprimida Sala de ál -f 
eáldes de Gasa y Corte que deberán tenerse presentes, asi como sus buenos y 
no interrumpidos servicios. Tendreislo entendido, comunicando las ordenes 
'quécorréVpondan para su pronta egecucion y cumplimiento. Palacio 12 de 
AÍafz6'deiJiS2o. = Estárubricado. =:A D. Josef María de 1* Torre.” ’ .. r

:íPófél ministerio de Hacienda con fecha de'6 del actual se nos ha c6mu-
riicado la orden que sigue: _ ’ '
~ Excitio. St.: Leyes poco meditadas, y algunas de efecto contrario al que 
'se calculó al tiempo de dictarlas, y un sistema de aduanas, dirigido mas á 
"aumentar sus rendimientos que á promover la riqueza publica , habían ya de¿ 
'tenido en el año de 1808 los progresos que la fertilidad del suelo y el genio 
"de los españoles ofrecían en la agricultura, en la industria y en las artes. Ni 
iásxdsechas correspondían á la extensión dada al cultivo y á los afanes del la
brador, ni las manufacturas podían compararse en el número y aun en la 
calidad con las que se conocieron antes que las ordenanzas gremiales y otras 

* disposiciones sujetaran á reglas fijas ló que debia quedar á la voluntad y ai 
¿ihtérés'bien entendido del fabricante y del artesano. ' “
t' Los: desastres causados por- las tropas francesas , y por una> consecuencia 
“necesaria de la guerra alimentaron aquellos males, y el inérytB¿ábó asombroso 
/qué* con este motivo tuvieron los ganados de toda especije ^rtuíun obstádulo 
invencible que impedía los medios mas directos de fomentafr^aquellos mañana- 
viales fecungds de nuestro-riqueza. S. M., en medióle dos 'muchos y graves 

^objetos que reclamaban su augusta atención \ luego que regresó al seno de sus 
"amados pueblos! .fijó la vista én la agricultura-, en Ja ganadería y en los de-. 
r‘ma£’rámós dé la industria, y vió-lá hecesidád de at^der táj*u fomento. Gd-. 
®ifc>cíó ^éh'ptotító muchas de las causas que influían jen su decadencia ^:y que
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• lás principales eran lis trabas para lacircolacion y extracción -de, las produc
ciones del reino , y eL pequeño recargo que tenían muchas de las extrangeras. 
De aquí lia resultado que varias provincias hayan padecido males con la abun
dancia misma de-sus cosechas y de sus ganados al tiempo que otras recibían 
de fuera estos artículos, echando de la nación sumas inmensas, que inverti
das con oportunidad contribuirían no poco á su fomento. Con este motivo 
creó S. M. una Junta para solo el objeto de arreglar los aranceles de las adua
nas; mas como e*ta obra exije mucho tiempo y meditación , y entre tanto se 
aumentan los reales que ocasionan la estancación de nuestros frutos, y la 
asombrosa introducción de los extranjeros, ha sido y es preciso anticipar al
gunas providencias para minorarlos; y que los granos, vinos, aceites, carnes 

~y otras producciones, que tanto abundan en muchas provincias, sirvan para el 
surtido de las demás, y no sean detenidas en su salida del- reino, A este fin 
S. M,, que tanto se interesa .en el bien y felicidad de los pueblos^ue la divi
na Providencia ha puesto á su cuidado, se ha servido resolver: i.® Que los 
vinos y aguardientes de todas clases, el vinagre y licores de toda especié, 
sean simples ó compuestos., siendo de cosechad fabricación del reino, puedan 
extraerse de él para cualquiera punto con libertad absoluta de derechos, ya 
sean Reales, municipales ó de otra denominación, haciendo la extracción por 
cualquiera de las aduanas de puertos ó fronteras. .2.0 Que en igualas, términos 
y con las mismas franquicias pueda extraerse toda clase de frutas verdes 6 se
cas, ya sea en su estado natural , ó bien adobadas ó escabechadas para su con
servación. 3.® Que sea igualmente libre y franca la. extracción del esparto ,y 
cáñamo, ya sea en rama ó manufacturado, y del mismo modo la sosa y la 
barrilla. 4.“ >Que todos los artículos que se expresan eq los tres capítulos que 
anteceden, siendo de procedencia ex trangera, paguen al tiempo de su entrada 
en este reino y á su salida de él todos los derechos fcon que se hallan cara
dos en la actualidad, entendiéndose ésto por ahora, y hasta 'la aprobadon^de 

. los* aranceles generales. De orden de S. M. lo comunico á V. E. y V V. SS. pata 
; su inteligencia, cumplimiento y circulación. Dios guarde á V. E.y W. SS. 

muchos años. Palacio 6 de Marzo dé 1820; ==$res.,directores'generales de 
Rentas.

En el sorteo de la lotería moderna nacional celebrado el dia n del cor
riente salieron sorteados con ios premios mayores los números siguientes:* í 

Números. Premios. Administraciones. x* _ __ __ ___  _1' __ :_ü_í_:______.___¿
38130.. . .............. ioooó pesos........ En Madrid.
20639.. ........................ . ; 5000 ídem......... En Santiago.

yo.*.....*,2000 ídem... «.,,«• Fin-
,27594... ‘ 1 1090 idéih.......... En ídem.

6968.,, > 1000 ídem*... * En Rada|Oz«
28119■ 1000, ídem,......... ¡f,ñ Aiádnci.

. * > na
,. .-ni

: /
Los Metamorfóseos ó trasformaciones de Ovidio, traducidos por D. Frarnciico 

Crivel.l, y adornados con 140 estampas y 1 i viñetas. Esta óhta/.que-se publícó;por 
suscripción , y se suspendió pqjj Jos /trastornos ocurridos ,se ha concluido ahqra/jfto- 

- curando el mayor esmero / tafltoiém la Hermosura 4e stís láminas como én sk -Ümji&c-
V A ' . J ■ _ ■ - ■ •* ; ■lL-vú' ‘ Íí ul' o.:. . -.1 ,.;.j ^ , íqoiSl
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' fióa. BJehsabido es el márító de lo» Metamorfóseos efe Ovidio, y el arte admirable 

que fe advierte en todo su plan, la facilidad en la imaginación y en el estilo, por aco
modare á todas lis materias según la naturaleza del asunto, variando con solo la ex
presión tantos desen lances, cuyo fondo es el mismo; consistiendo el principal placer 
de esta lectura en la admirable variedad de colores apropiados á pinturas siempre di

oferentes, unas Veces nobles y mágestuosas, otras sencillas y aun comunes; unas es- 
pantosas. y qué inspiran horror; otras compasión, y otras alegres y risueñas.: tan pron
to arrebata como enternece y espanta» ya que cante las guerras del amor, ya que pin
te los furores de los zelos ó los horrores que producen los delitos; ya los combates 
ó placeres, ó ya los héroes ó los pastorcillos. Consta de cuatro tomos en 4* á 40 reia- 
les en papel y á 50 en pasta; y los finos dé estampa» con marco á 50 en papel y 60 
en pasta. Se hallan en el despacho y almacén de la imprenta Nacional.

En ta villa de Siruela, provincia ¿le Extremadura, partido de la Ocrcna, se halla 
■ v4ca»ted* plaza de cirujano , cuya dotación consiste en 4$ rs anuales pagados <Je 

sus propios, dos suertes de labor y dos cerdos en montanera: los pretendientes dirí- 
r girán sus memoriales al ayuntamiento, por mano de su alcalde O. Pedro Moreno 
’ Nieto, hasta el día 1.® de Abril próximo en que ha de proveerse.
, j En la villa de Madridejos, provincia de la Mancha, se halla vacanfe; la cátedra 
. ¿le gramática latina con la dotación de j¡oo ducados anuales pagados de ios fondos 

.dé.pfpplos, enséñaiidb de baldé áios ñiños de vecinos pobres, y cobrando de los pu- 
' dientes 10 rs. en cada tees: esta piara se ha de proveer-por oposición. Los que as

piren 'á ella dirigirán sus me'tfiórijfW á Candido García Rosel, cscribanode ayunta
miento de dicha villa, en el térmiimde 30 dias, contados,desde la publicación de 
este anuncio, expresando 1» residenciadel pretendiente para poder comunicarle el

- señalamiento del día en que se han.de principiar los egcrctcios, y dirígirlc, si lo pi
diere, un plan de los que ha de practicar, para que se presente con el debido cono
cimiento., .• • . ' . t

Devocionario sagratjode los privilegios; gracias y glorias del padre putativo de 
i Jqsúh y' Espoip de Áíaria el Santísimo Patriarca Sr, $ Josef. Contiene el resumen 
; delnacimiet.to del santo y sus dones; devoción para el día 19 de cada mes; oración 

á íos siete dolores y siete gozps, el septenario, la novena y otro septenario en me- 
J moria <|e.su glorioso tránsito. Lleva al frente una estampa fina del santo. Se hallará 
~ én la imprenta de DávíU,'chile de Bhrrfonuevo, y en las librerías de Sojo, calle de 

íás Carretas , y de Novillo, caite de"ia Concepción, Gerónima.
- ¿ch ddteciimp; ó e^pUpaciop btijvij^d^lps misterios y' de Jas. principales verdades de 

Ta. te jigior* ir ^compuesto. p^a pso.de ljis, escuelas de primeras letras, con el fin de que 
los discípuips adquieran un conocimiento regular, de los dogmas y misterios de nues-

.-trarcíigion santa. La 6reye dad con que se ha despachado la primera y copiosa im
presión de estaobntapfuebael aprecio que ha, merecido; y agradecido el autor ha 
determinado se yenda un real menos cada egemplar. Segunda impresión en un tomo 
en I2.° de cerca.de ^pq páginas. Se bailará én Madrid en la librería de la viuda de 
Illescas, calle apeha deMaiaíteritós, á 5 rs: eñ papel’y 7 éri hastia, á cuyo respecto 
se venderán algunos eg/m piares* sin 'encuádetiíar impresos enr papel de márquilla, y 
un real masen CadÍz,én 1 i * 1 ibréría dé .Pajarel; en Barcelona en'la de Sierra; en Se- 

_yüXa en ladeCaro; é'nGfartada y Málaga'en las de Martínez y Aguilar; en Va- 
, lencia en ía de Mallen; en Zaragoza eñ Tade Polo y Monge; en Toledo en la-de 
. Hernández; en la ^ppíña'en la qc Iglesia; énfialámíanca en la de Blanco; en Sego-

W jjfijjfjíé’** Ia VKíanúeva y Hervías ; en VálladoliidW 
&nteqder;;Mi.Lcon'éuAi de González Caridbtiedó; en Soria en la de Perca Mioja» y"enHií¿ab «h la escuela &c&.‘ EiigemoFrincisco de Maruri. *

SUPLEMENTO


